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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 

Bogotá D.C.  
 
 

Secretario  
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ PINZÓN 
Comisión Sexta de Cámara  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
comision.sexta@camara.gov.co 
Cra 7 No 8-68, Edificio Nuevo del Congreso  
Bogotá  
 
 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 20 – Radicado MT No.  20233031354622 y  20233031364592. 
 
 

Respetado Secretario Rodríguez y Honorables Representantes,  
 
En atención a la Proposición No. 20, presentada por los Representantes Jaime Raúl Salamanca y Juan 
Diego Muñoz, y la Senadora Carolina Espitia Jeréz, mediante la cual requiere información sobre “la vía 
Bogotá- Villavicencio, Trasversal de Cusiana, Transversal del Sisga, entre otros”, le informamos que el 
Ministerio de Transporte, como cabeza del sector, articula y coordina con sus entidades adscritas  - 
Instituto Nacional de Vías, Agencia Nacional de Infraestructura, Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, Superintendencia de Transporte y Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) - todas 
las actuaciones necesarias encaminadas a superar las emergencias que se registran en la infraestructura 
a su cargo y a adelantar las actividades a que haya lugar para la recuperación de la misma.  
 

Así pues, frente a los temas planteados en la Proposición en mención, es preciso resaltar que, en el 
momento que se han presentado emergencias en los corredores, las entidades referidas han desplegado 
toda la capacidad instalada en territorio, tanto del concesionario vial en lo que respecta a la Vía al Llano 
y a la Transversal del Sisga, como los equipos de especialistas del INVIAS, en lo que respecta a la 
Transversal del Cusiana. 
 
De igual manera, y en coordinación con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y con 
los demás sectores del Gobierno Nacional, se han tomado las acciones para dar respuesta integral a las 
emergencias y suplir las necesidades de la población afectada, acciones que son relacionadas mediante 
los oficios ANI 20235000304071 y INVIAS 2023S-VBOG-000931, anexos al presente comunicado. 

 
En los anteriores términos damos respuesta a sus requerimientos, no sin antes indicar que esta Cartera 
Ministerial esta presta a atender cualquier inquietud adicional que se presente.  
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 

Cordialmente, 
 
 
 

 
WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA  
MINISTRO DE TRANSPORTE   
 
Anexos: Oficio 20235000304071 – ANI 
Oficio INVIAS 2023S-VBOG-000931 

 
 
Revisó: Adriana Montañez S, Asesora Despacho Ministro de Transporte 
              Yadira Cienfuegos, Asesora Despacho Ministro 
              Magda Buitrago Ríos, Asesora Viceministerio de Infraestructura  
            
Elaboró: Maria Alejandra Onzaga, Oficina Enlace Congreso  
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